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Para finalizar, reseñamos la queja 16/4132, en la que la presidencia de una asociación, nos exponía que habían detectado 
problemas de accesibilidad por no ajustarse a la normativa en vigor en un comercio de reciente instalación o reforma 
inaugurado en Sevilla. Nos manifestaba que habían enviado multitud de escritos dirigidos al Ayuntamiento de Sevilla, 
sin recibir respuesta que les permitiera esperar una pronta solución de esta deficiencia de accesibilidad.

Se nos remitió respuesta de la oficina de accesibilidad municipal dando cuenta de las actuaciones llevadas a 
cabo tras denuncia de la existencia de barreras en el establecimiento comercial denunciado. En tal sentido, se 
señalaba que se habían elevado a la comisión ejecutiva medidas disciplinarias.

A tenor de ello, interesamos que se nos indicara si, tras las citadas medidas disciplinarias, se habían eliminado los 
problemas de accesibilidad que afectaban al establecimiento comercial y, de no ser así, que se nos informara de las 
posteriores medidas adoptadas con la finalidad de subsanar dicha irregularidad.

Al no recibir nueva comunicación municipal, formulamos Recomendación al Ayuntamiento de Sevilla para 
que, sin nuevas demoras y si ello no se hubiera producido aún, se requiriera al propietario del local comercial la 
ejecución de las obras de adaptación que resulten precisas para dar cumplimiento al principio de accesibilidad 
universal, de manera que las personas con discapacidad puedan acceder al local comercial sin las barreras a las que 
alude la asociación reclamante y en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.

No recibimos respuesta a nuestra Resolución, por lo que nos vemos obligados a dar cuenta de esta ausencia de 
colaboración del Ayuntamiento de Sevilla en el presente caso, dejando constancia en el presente Informe Anual.

1.9.3 Quejas de oficio, colaboración de las administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.9.3.1 Quejas de oficio

 Queja 18/1731, dirigida al Ayuntamiento de Torremolinos y al administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), relativa a retrasos en la construcción de un ascensor para acceder a la estación de ferrocarril 
de La Nogalera, en Torremolinos.

 Queja 18/7272, dirigida a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) y a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad, relativa a la falta de ejecución de ajustes razonables previstos por la 
normativa de accesibilidad en edificios de viviendas existentes a 4 de diciembre de 2010.

1.10 Personas Migrantes

1.10.2 Análisis de las quejas tramitadas

1.10.2.1 Primera acogida y atención a personas inmigrantes

La atención a las personas migrantes es especialmente compleja, requiriendo la coordinación entre todas las 
administraciones implicadas.

Desde la Administración central entran en juego distintos ministerios, aunque adquiere un papel protagonista 
el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, donde la Secretaria General de Migraciones gestiona los 
traslados de los beneficiarios desde los lugares de recogida (CETI, CIE, costas, asentamientos u otros recursos de 
alojamiento) hasta los dispositivos de acogida o lugares de ubicación de las redes sociales y familiares, así como la 
atención de emergencia a grandes contingentes, cubriendo las necesidades de las personas recién llegadas.

El Ministerio de Fomento en tanto que responsable de Salvamento Marítimo; Ministerio de Interior con la 
intervención de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, la Policía Nacional y Guardia Civil, responsables de 
la conducción y reseña de estas personas; y el Ministerio de Justicia con la intervención de las Fiscalías.
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Por su parte, la Administración autonómica es la competente en todo lo relacionado con la prestación sanitaria 
de este colectivo, debiendo garantizar su correcta atención, así como de la escolarización de los extranjeros 
reseñados como menores en edad de escolaridad obligatoria. Del mismo modo, desde la Dirección General de 
Políticas Migratorias, dependiente de la Consejería de Justicia, se gestiona la elaboración de propuestas normativas, 
directrices, planes y programas orientados a la integración de la población inmigrante.

El papel de los ayuntamientos, receptores de esta realidad, también es especialmente relevante a través de la 
cesión de espacios públicos y, la disposición de recursos humanos y materiales.

Ocurre que la intervención de los distintos organismos, con competencia en la materia, no siempre ha sido 
valorada de modo positivo por la ciudadanía y por las organizaciones y entidades que atienden a este colectivo.

Así aconteció con un asunto que obtuvo una importante repercusión social: el internamiento de inmigrantes 
interceptados en costa en el centro penitenciario de Archidona, Málaga II.

Sobre este asunto la Diputación de Córdoba demandó nuestra intervención ante lo que se consideraba un 
incumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Extranjería 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social (Reformada por L.O 8/2000, LO 14/2003, LO 
2/2009, LO 10/2011, y RDL 16/2012), como en el Reglamento del funcionamiento de los centros de internamiento 
de extranjeros, aprobado por Real Decreto 162/2014, de 14 de marzo.

Es en esta última norma donde se hace constar que los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos 
públicos de carácter no penitenciario en los que deben salvaguardarse los derechos y libertades de los extranjeros 
reconocidos en el ordenamiento jurídico sin más limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria.

Teniendo en cuenta que se trataba de un asunto que afectaba a varios departamentos ministeriales, este expediente 
de queja se remitió a la Defensoría del Pueblo de España, quien posteriormente nos remitió un informe detallado en el 
que se recogían todas las gestiones realizadas, así como la respuesta de las administraciones implicadas (queja 18/0801).

Por otro lado, y tal como esbozábamos con anterioridad, es vital la implicación de los ayuntamientos que por 
su condición de municipios costeros viven esta realidad migratoria en primera línea y que deben adoptar medidas 
urgentes para acoger a quienes llegan en condiciones muy precarias tras su travesía en el mar. Labor para la que no 
siempre cuentan con el apoyo e inmediatez que este drama humano merece.

Citamos como ejemplo los problemas a los que se enfrenta el Ayuntamiento de Barbate para sufragar los costes 
económicos que se derivan del rescate de cadáveres de inmigrantes que, desgraciadamente, pierden la vida 
en su periplo migratorio (queja 18/3514).

...

1.10.2.6 Protección social de las personas inmigrantes

...

En el primer y más básico nivel de acceso a los servicios sociales y a sus prestaciones, podemos destacar casos 
cuyas notas de fondo representan la realidad de otras tantas personas o familias que emigran a nuestro país, como 
el de una familia saharaui que se trasladó a Andalucía con su familia, buscando mejorar su suerte y que su hija de 24 
años y con parálisis cerebral de nacimiento, pudiera recibir el tratamiento médico oportuno. (queja 18/4093)

El matrimonio y su hija nos explicaban que tras tres años en nuestro país, no habían podido acceder al empleo ni 
contar con ingresos que les permitieran la cobertura de sus necesidades esenciales, sobreviviendo con las ayudas de 
Cáritas para sufragar el alquiler mensual de la vivienda y los gastos por suministros básicos.
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